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NUMERO : RATIFICACION DE  REACTIVACION. 

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE     ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
  

"INMOBILIARIA JOHI S.A.". EN 
  

LIQUIDACION. 
  

CUANTIA: 3/.1"5009.000,00 
    

En la citidad de Guayaquil, República del Ecuedor, hoy 
  

día veintidos de Junio mil novecientos ochenta y 
  

nueve, ante mí,  —AECGADO NELSON GUSTAVO —CARARTE 
  

ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO  SEFTIMO DEL CAMTON, 
  

comparece: el Abogado ARTURO GAMBOA ECHEVERRIA, quien 
  

declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, 
  

domiciliado en esta ciudad, en su calidad de 
    

Fresidente de la Compañía "INMOBILIARIA JOHI S.Q0.", EN 
  

  

LIQUIDACIÓN, —debidamente autorizado por la Junta 
  

General de Accionistas de la misma, según consta del 

Nombramiento y acta que se acompañan como documentos 

habilitantes; Capaz para obligarse y contratar a quien 
  

de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de ratificación de reac- 

tivación, aumento de capital y reforma de estatuto, a 

la que procede de una manera libre y voluntaria,para 

su Otorgamiento, me presenta la minuta del tenor 

siguiente:- SEÑOR NOTARIO. En el registro de escri tu- 

ras públicas a su Cargo, sírvase protocolizar una de 

ratificación de reactivación de compañía, aumento de 

capital y reforma de estatuto del tenor siguiente: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Abogado Arturo Gambba 

   

  

  



00c2os 

1 rría, representando a la Compañia Inmobiliaria JOHI 
  

  

  

  

  

  

                            

2 S.A.vs "en liquidación”, en su calidad de Fresidente.- 

3 SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La compañía TNMORILIARIA 

4 JOHI S.A. "en liquidación", se constituyó mediante 

5 escritura pública otorgada el sele de julio de mil 

6 novecientos ochenta y dos.en la Notaría Décima Séptima 

7 del Cantón Guayaguil,e inscrita en el Registro Mercan-” 

8 til, el tres de agosto de mil novecientos ochenta y 

9 dos, con el  múmero cinco mil setecientos, con un 

10 capital de luinientos Mil Sucres dividido en quinien-— 

11 tas acciones de mil  sucres ceda unaz b) En la Junta 

12 General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

13 Compañia INMOBILIARIA JOHI S.A. "en liquidación", 

14 celebrada el día veintisiete de julio de mil novecien- 

15 tos ochenta y siete allas nueve horas, en el local 

16 ubicada en las Calles RHaquerizo Morene mil cienta 

17 diecinueve Y Nueve de Octubre, el Fresidente informó 

18 que la Intendencia de Compañías, mediante resolución 

19 número ocho seis uno ocha de septiembre treinta de mil 

20 novecientos ochenta y seis, publicada en el Diario 

21 Expreso, el diez de Noviembre del mismo año. declaré 

22 inactiva a la Compañia inmobiliaria JOH1 S.A. "en 

93 liquidación”, amparándose en el Artículo trescientos 

24 cuarenta y cinco de la Ley de Compañies. Que mediante 

25 resolución número trescientos cuarenta y ocho de 

26 febrero diecisiete de mil novecientos ochenta y siete, 

27 publicada en el diario El Telégrafo el veinticinco.de 

  

Febrero del misma. año. la Intendencia de Compañias 
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1 declaró disuelta la Compañía Inmobiliaria JOHI S.A. 

2 "en liquidación”, amparándose en el Artículo trescien- 

3 tos cuarenta y seis de la Ley de Compañias. La indicar 

4 da resolución se inscribió en el Registro EC Arde doren > 

5 día nueve de julio de m1 novecientos ochenta y siete. 

  

TA A AOS RIA pa O AR 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

6 la razón de la disolución fué la falta de presentación 

7 de balances durante tres años consecutivos. Fero, a la 

g ' presente fecha ya se presentaron los balances y se 

9 pagaron las contribuciones correspondientes. For tal 

10 motivo, dicha Junta General resolvió declarar la 

11 reactivación de la Compañía Inmobiliaria JOHI S.A. "en 

12 liquidación", y autorizó al Presidente para que otor- 

13 que la escritura y realice los trámites correspon— 

14 dientes. Cc) En cumplimiento de tal resolución, el 

15 Presidente de la Compañía Inmobiliaria JOHI S.A., "en 

16 biquidación" el día veinte y tres de septiembre de mil 

17 sovecientos ochenta y siete ante el Notario Titular 

18 Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson 

19 Bustavo Cañarte Arboleda, otorgó la escritura de 

20 reactivación, cuya trámite de aprobación en la Inten- 

21 dencia de compañias de Guayaquil, se encuentra dete- 

22 sido por observaciones subsanmables¿ dd) La Junta 

23 Seneral Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

24 Compañía. Inmobiliaria JOHI  S.A., "en liquidación" 

95 celebrada el día tres de abril de mil novecientos 

26 echenta y nueve resolvió ratificar la declaratoria de 

97 reactivación de la compañía, autorizando al Fresidente 

28 para que otorgue la correspondiente escritura/ inclu- 

  

Ab, Melson[(G4HAVO Cañarte 
sentón Guayaai 

fiotario AV ' Centón Guayag



1 yendo la Declaratoria de Aumento de Capital y Reforma 
Q_Á > EAAk<AAAAAA«<=>—22%—% A A A 

2 del Estatuto Social como se indica a continuación; e) 
  

  

  

  

  

                      

3 La Junta General Universal Extraordinaria de Accionis- 

4 tas de la Compañía Inmobiliaria JOHI S.A., "en liquida- ” 

5 ción” celebrada el día tres de abril de mil novecientos " 

6 ochenta y nueve resolvió aumentar el capital social en 

7 la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES aceptándose 

8 la suscripción y forma de pago que de dicho aumento 

9 hizo el Accionista Ingeniero Manuel Beltrán Alvarado. 

10 Asimismo. la Junta resolvió reformar el Artículo Sexto 

1 del Estatuto Social en los términos constantes en el 

12 Acta de sesión que se agrega a esta escritura. TERCERA: 

13 REACTIVACION.— For la presente escritura, fbogado Árturo 

14 Gamboa Echeverría, en su calidad de Fresidente de la , 

15 Compañia INMOBILIARIA JOHI S.A. "en liquidación” ,decla- 

16 ro reactivada la compañía en los términos de lo resuel-— - 

-7 to en las sesiones celebradas los días veintisiete de 

18 julio de mil novecientos ochenta y siete y tres de 

19 abril de mil novecientos ochenta y' nueve, cuyas copias 

20 se agregan a esta escritura para que formen parte inte- 

21 grante de la misma.- CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL , SUS 

29 CRIPCION Y FAGO DE ACCIONES.- El Abogado ARTURO GAMBOA 

23 ECHEVERRIA, en su calidad de Fresidente de la Compañía 

, INMOBILIARIA JOHI S.A. "en liquidación” expresamente 

25 declara aumentado el capital social de la misma,en UN 

26 MILLON QUINIENTOS MIL. —SUCRES, representados en mil 

97 quinientas acciones ordinarias, nomimativas e indivi- 

  

sibles de un mil sucres cada una, numeradas del cero 
28 

 



SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL. - 
e o. -4 SAA Tea 

ON o Ñ , *. no 

Ab. ARTURO GAMBOA ECHEVERRIA:, por” mis proplos “derechos'a 
usted solicito: 

Se sirva conferirm copia certificada. INTEGRA de ta NOTA 

o NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE “de la compañía IKMOBILIARIA* I8HI 

¿A otorgado a mi favor, El : indieado nombiamiento se inscribió 
en el Registro a su cargo, el 13'de Agosto do 1982," > oo O 

Sírvase además indicar si'se ha inscrito otro nombramiento 

para reemplazar me. 00 UC A AI tr 

o . o . Zo - o A 

Atentarente, 
To A Y a dom     sn rail 

Abogado hector Miguel Alcivar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, 
o. > 2. il E . - . Tr 

1 

confiere la siguiente copia: " Guayaquil, trece de AgOS to de mil nove - 

cientos ochenta 1 dOS.- Se presentó Para 5u Anscripción el siguiente Nom 
e a. . .o - A : o. o 

bra miento? Guayaquil, Agosto cinco de mil novecientos ochenta E OS. Sse- 
A SI o 2 

nor Abogaco Aauro GAMBOA ¿CHiViRaLA. Ciudad. - De mis consideracione 53 - 
- . - O A NS 

Por la presente tengo a bien comunicarle que en sesión de Junta General 
mana “ rn 2 . - 

áúe Accionistas ae la Compañía INMUBILIANIA JUHL beAsj celebrada el día - 

de hoy, se procedió a elegirlo a usted PRESIDZNTE de la Compañía, por el 

- lapso de cinco años, siendo sus atribuciones y deberes los constantes en 
* o 

el estatuto social protocolizado ante el Notario Décimo Séptimo del Can- 

o. 

tón Guayaquil, con fecha seis de Julio de mil novecientos ochenta i AN 

    
r 

€ v 4 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha tres de er 

rra y



gible. Jorge Carranza Miñan. Secretario de la Junta.“ Guayaquil, 

agosto cinco de mil novecientos ochenta i dos.- ACEPTO EL CARGO 

DE PRESIDENTE Di INMOBILIARIA JOHI S.A. PARA EL QUE HE SIDO ELE 

GIDO.- Firma) Arturo Gáriboa E. ABOGADO ARTURO GAMBOA ECHEVERRIA.- 

Han pagado la suma de veinte i cinco sucres por concepto-del Im. 

> 

puesto de Registro y Defensa Nacional.*+ Lo Certifico.- £) ilegi 

ble. Abogado Eéctor Miguel Alcívar Andrade, Registrador Mercantil 

os : . A 
del Cantón." CEXTIFICO: Que la pregsente.copia es igual a. su origi 

- - o .. . o. - pia 4 a “o VO y. 

nal, que consta inscrita a foja 27.503, Número 6.036,del Registro . 

Mercantil y anotado bajo el número 15.443 den ibero io.- Guaya- 
mos? 

       

    
    

   

  

quil, Mayo veinte i nueve/£e mil novecientos och i nueve.- El 

Registrador Mercantil.- 

> HECTOR MIGUEL ALCpASE ANDRASE 

tegivedor HMascencil ue Bánton 3 

Se hace constar en cumplimiento de le ordenado en la Resolución - 

Número 87-2-3-100348, dictada el diez i siete de Febrero úe mil'- 
* " ” - - o. a a. E 

novecientos ochenta i siete por el “Intendente de Compañías, inscri- 
s 

Limon 

ta el nueve de Julio de mil novecientos ochenta i siete, se decla- 

         

  

    

ró disuelta la Compañía "INMOBILIARIA JOH1 SOCISDAD AÑOÑIMA.- Gua= 

reus . 

yaquil, Mayo veinte i nueve de 

El Registrador Mercantil.- ; 

"AB HECTOR MIGUEL ALCIV3 

.a 

LOST LN    
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-: ACTA DE.: JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA. DE ACCIONISTAS DE 

“LA. COMPAÑIA ¿INMOBILIARIA .J0H1 ¿S.A .y: EN. LIQUIDACION!: ooo no! on 

. * + 7 . - - “ po - iaa daran pa toa a LL OD PAD ONO a? No TA accio ol 

“oc En la. ciudad de Guayaquil, a.:los tres días. del mes.«de ¡Abril de. mil 

-mnovecientos ochenta. y. nueve, a: las ¡nueve horasy,. en el: local: ubicado 

, en, las calles Baquerizo Moreno y 'Nueve de: ¡Octubre No. «1119,.!tuvo 

- lugar yla Junta. Ceneral. Universal. Extraordinaria. de:¡Accionistas;. de 

:la Compañía INMOBILIARIA JOHI 'S.A.. "en 1iquidación":, Concurren:a 

aser la celebración de . ta: presente Junta: beneral de, Ace tonistas; <los- Se - 

ñores:. Ing. Manuel: Beltrán Alvarado, propietario - de:cuatrocientas 

- ¿7 Noventa i :sels acelones de un mil. sucres cada: Una; AB.-:Alfredo :Zela- 

o ya Torres, representando. una acción: de un mi] sucres,' de: -su;¿prople- 

O) Arq. Dora. Camboa «de Romero, representando una, :acción de un mil 

. sSUCTes, de su propiedad; Dra...Cumandá .Camboa-«de- Zelaya, re presentan- 

40. Una acción de .un mi 1 -sucres, de .su.propiedad; y, Sri Alfredo Ze- 

laya Gamboa y representando una acción «de un: mil: sucres,' de “su prople - 

,. dad. Por, «Lo tanto, en la presente Junta se encuentra representado to- 

> do el Capital suscrito de. la Compañía ; que asciende a: quinientos mil 

*.sucres dividido en quinientas acciones de-un mil sucres cada: una .Pre- 

. side la. Sesión: el. AB. Arturo Camboa Echeverría en-su calidad de Presi- 

dente, y actúa de Secretario el AB. Alfredo Zelaya -Torres-. en su cali- 

dad de Gerente. Los concurrentes aceptan por unanimidad la celebración 

de la Presente Junta General Universal. Extraordinaria de (Accionistas 

a Y expresan su conformidad cion .los: asuntos a: tratarse.en ella que Son: 

oO “REACTIVACION DE LA COMPAÑIA .INMOBILIARIA. JOHI: S.A. “EN. LUTQUIDACION" 

y "AUMENTO DE..CAPITAL Y REFORMA .DEL: ESTATUTO SOCIAL" tir ca 
“ . . sn : Xx 7 1 ea t , t. ra ptr, A tio? NS ia 

-PRIMER, PUNTO. - El Presidente -toma Jaupalabra. y recuerda.a los: aceíonis- 

tas. que la Intendencia: de Compañías. «mediante resolución: No.».8618 de 

Septiembre 30 de 1986,..publicada. en el Diario Expreso: el-10 de' Noviem- 

. bre del mismo año, declaró ¡inactiva “la Compañía--Inmobíiliariía.JOHI S.A, 

VELA e 

"en liquidación", amparándose ¡en, el, Art. :345 de -la: Ley. de Compañías. 

. Que mediante resolución No..-348:de. Febrero 17 «de 1987 publicada en el 

. Diario El Telégrafo el.25.de Febrero del.mismo. año -la .Intendencia de 

Compañías «declaró disuelta. la Compañía Inmobiliar la DO0H1: S.A. "en líqui- 

. dación”, amparándose en. el Art, 346 de .la- Ley. de. Compañías.-:L /Apdica - 

«da resolución se. inscribió en el, Registro Mercantil. el día sf Julio de 

. 198%. >... coa o aa rs A Corzo 

ma Ab Nelson 6 

Hotario XVI d 

  

   stavg Cañarte A. 
ón Guayaquil



“«LaIunta'Ceneral Universal ¡Extra or'd inar'la'ide'/Acc iónistas “en sesión o 
.. q 

ltda, 

La razón” 'de “Ta -diso'luc ón 'Fue “la Falta "de presentac1ón ide” los ba lan- 

ces durante tres “años consecutiv.os. ¿Con “posteriidad 'se presentaron 

los balances y se pagaron las contribuciones correspondientes, 

celebrada! el 27: de' Julio de:"1987 resolvió declarar” “la reactivación 

«de da! Compañía Inmobiliar tay JOHT S”. Te em Tiquida? 1ón" y” autorizó al - - 

Presidente para: que: otorgue la” escritura y realice los trámites corres- 

ante Notario Titular Décimo' Séptimo: del Cantón Cuayaquil, “AB, 'Nelson 

7 Gustavo: Cañarte Arboleda» se :otorgó'lla :escriitura de 'reactivaciión, cuya 

dos aprobac'ión ¡se :sometiió “a ¿consideración de ¿la "Intendencia de Compañías 

“de 'Guayaquil.< Esta lentidad en consideración “a: que “la Compañíía' 'Inmobi - 

pondientes”. En cumplimiento: de “ello 'el: dfai/23' de 'Septiembre de 11987 

| 
is Maria JOHI=S A "en tViquidación?* “debe taumentar” su Capital “a “* 

.::2:.000,000 00 de. sueries y” sugirió que ise otorgue una "nueva escritura de O : 

o. rea ctiivac. ión .en :la' 'quey conjuntamente «se dec lare el “Aumento de Capital 

ino y: la" pertinente: reforma de 1 Estatuto Socia'L', por tal motivo CoOrrespon- 

- delñra- «esta! Junta resolver la ratificación de: la reactivación de' la Com- 

e 

. reactivación de la" Compañía” Inmobiliaria JOHI S.A "en liquidación" y 

“autorizar “alPresidente para que 'otorgue''la- escritura y realice los trá- . 

“mites: correspondientes.,?72 4!” 

- SEGUNDO “PUNTO: o Edi Presidente' manifiesta que de conformidad la “la Refor- 

““dac'ión'": cuyo capital actual es de 'S5/.500.000,00 debe realizar un aumento 

pañía La Sala por:unaniímidad resolivió ratificar la declaratoria de 

Loa tar O : Vr Sora ds A Paty 

den lo par iEriarar TAE EA A ae 

“ 
1 

A
 

A 
a 

ma: de lla Ley'de--Compañías','¡la' Compañía 'Inmobiliaria JOHT S.A,” "en liquí- 

para cubrir. un mínimo 'de S/2*D000/000,b0; por llo que sugiere que se au- o 

mente el Capital en S/.1'500.000,00, mediante la emisión de 1500 aceio- 

“nes” de «un mil sucres cada 'una, 'Acto “seguido “la 'Sala: resolvió por unani- 

--"1500 'acciiones: de un mil sucres' cada una 'numeradas del 0501 al 2000. De 

1 

midad aumentar el Capital-"Social em's/'1'"500.000,o00 representados en 

-inmediiatio los Accionistas ¡'AB. 'Alfredo "Ze laya' Torres, :Arq. Dora'"'Camboa de 
Romero ,:'Dra.! Cumandá :Camboa' de Zelaya y''Sr. Alfredo Zelaya 'Camboa mani- 

fiestan' que renuncian :a”'su' derecho referente para suscribir parte de 

“las nuevas acciones y” pues y no están “Interesados ' en 'hecer alguna. suSerip- 

- ción. Toma la palabra» el accionista' 'Ing'' Manuel Beltrán ¡Alvarado y expre- . 

sa - 5u. woluntad' de: suscribir las 1500 acciones «Correspondientes 'al Aumen- 

“to cuyo valor “lo: paga mediante compensación de créd itos que están registra 

dos contablemente. La Sala con la obvia abstención del suscriptor, aceptó 

la suscripción y forma de pago hecha por el ACCIONISTA
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Ing; Manuel Beltrán Alvarado. 

TERCER PUNTO. - Reforma del Estatuto Social: En consideración del 

aumento de Capital aprobado, la Sala resolvió Ref or mar el Art, 6 

del Estatuto Social, en los siguientes términos: 

ARTICULO SEXTO: Del Capital.- 

Será de DOS MILLONES DE SUCRES, Ínte- 

gramente suscrito y pagado, representado por DOS MIL ACCIONES Or - 

dinarlas, Nominativas e Indivisibles de UN MIL SUCRES cada una, nu- 

del 0001 al 2000. 

Fina Imente la Sala resolvió autorizar al Presidente para que otorgue 

la Escritura de Ratificación de Reactivación y Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta Ge- 

“neral declara terminada la Sesión, concediendo previamente un receso 

para la redacción del Acta. Hecha que fue y leída el Acta a los con- 

currentes es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, fir- 

má nd ola para constancia todos los asistentes.f) Ing. Manuel Beltrán 

Alvarado. f) Ab. Alfredo Zelaya Torres, f) Arq. Dora Camboa de Rome- 

ro, PE 

O» 
      Camboa de Zelaya. f) Sr. Alfredo Zelaya Camboa.       

CERTIFICO: Que la copÁa que antecede es igual al original del 

Sesión de Junta Ceneral Universal Extra ortbi Hebán Gres 

nístas de la Compañía INMOBILIARIA JOHI S.A. celebra larig 2V, del  



ACTA DE JJURTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA LE ACCIONISTAS 

DE OLA CUAVPAMIA INCO3JILIARIA JOHN] S.A. " Ell Lrouivaero0 00000 1 

En de cincea 3e Giayequil, e los veintisiete dias del mes de - 

Julio de vil novecientos. ochenta i siete, a les nueve hornas,- 

en el locei usdicare en las celles NHaquerizo loreneo y Nueve ce 

dvetuare cio. 1117, tuvo lugar la Junta Ceneral Universal Ex tra 

oriineria «ec Accionistas, de la Compañía INMOBILIARIA JOHI S% 

.. or . "on a to, Concurren a la celermración de la presente - 

Junta General de Aecionistas, los señores: lng., ¡tinuel Beltrán 

Alvarado, propietario de cuatrocientas noventa i seis Acciones 

ee un ”jl sicres cada unaz Ás, Alfredo Zeleye Torres, represen 

tando una acción de un mil sucres, de su propiedad; Arq. Dora- 

Garinosa de Romero, representando ura acción de un 5“nil suecres,- 

mo
 de su propie “¿dí Dra, Cunmsndí Camboa de Zelava, reyresentornio 

una acción «e un mil sucres, de su propiedad; y, Sr. Alfredo- 

leleya Gameos, tepresentanco una acción de un mil sucres, de- 

su ¡propiezad. Por lo tanto, en la presente Junte se encuentra 

cepresentedo todo el capital suscrito de la Compañía, que as- 

ciende 2 quinientos mil sucres, dividido en quinientas acc io- 

a2s ie un cil osicres cada una. Preside la Sesión el Au, Ártu- 

ro Ganana teoheverría en su calidad de Presidente, y «ctúa ee - 

Secretario el A“. Alfrego le leya Torres. Los concurrentes d> 

cepten por pranimidad la celebración de la presente Junta Cs - 

neral Jniversal £xtraor iinaria de Accionistas y expresen Su - 

ccnfiraites con el asunte e tratarse en ella que es: REACTIVA 

Clos ve La CuiPAulA IN GoyICIARIA JOMI S.A. " Ell LIQUIDACIÓN ? 

l Presitente tom le palebra e informe que la Intendenciz de 

omaniss nediente resolución o. 5613 de Septiembre 30 de  - 

12558, punlicala en el diario Expreso ei 10 de lloviemnre 3el - 

cisco eño, declaró inactiva la Compañía lInmosviliaria J0H1 SA. 

"an liqridación”, enparándose en el Art. 345 de la Ley de Com 

p3ñúfas. Que mediante resolución No. 345 de Febrero 17 de 1957 

puvliceda en el diario El Telégrafo el 25 de Febrero del mis- 

=0 ano la Intendencia se Compañías declaró disuelta la Compu - 

nie insoniliariz JUHI S.A. "en liquidación”, amparándose en - 

el Art. 346 de la Ley de Compañías, La indicada Resolución se 

inscrisió en el Registro ¡iercantil el día 9 de Julio de 1257. 

La rezón «e la nisolución fue la falta de presentación, ge7 los 

    
   

  

salances durante tres años consecutivos. Pero, a le pres 

fecha ye se presentaron los rnalances y se pagaron las to 
. .. . ' 

"uciones corresoiponiijentes. For tal motive curresponde Tr 

1] 
N 

Ab Medson [Fear 
Notario XV li dal Lanión Muovog  



da mery le reactiveción de la Compañía. Le sala por unanimidad re- 

solvió declerar le reactivación ue le Compañía Inmozillarie Jo 

hi S.A. "en ligridación” y autorizar €] Presidente para que 0- 

torgue la Escritura y realice los trémites correspondientes, 

o a a , 
do hariendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Jun 

ta venera l s:eclara terminada la Sesión, concediendo previamen- 

te un receso pare la resacoión del Ácte. Hecha que fue y lelea 

el Acta a los concurrentes es aprobada por inanimldad y sin mo. 

2iTiceción alguna, firmindola pera constancia tudos los asis- 

  

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual al original del acta de 
sesión de Junta Ceneral Universal Extraordinaria de AcCio- 

nistas de la compañía INMOBILIARIA JOHI S.A. celebrada el día 27 .' 
de Julio de 1987, que reposa en él Libro de Actas a mí cargo, al quuem 
remito en caso necesario. 

Gquil., Junio 20 de 1989: 

AB. ALFREDO plage 
SECRETARIO 

  

t 
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1 quinientos uno al dos mil, que han sido integramente 

9 suscritas por el Accionista de nacionalidad ecuatoria- 

3 na Ingeniero Manuel Beltrán Alvarado y pagadas en su 

4 Ml totalidad mediante compensación de créditos como 

5 consta de los Registros Contables de la Compañia.— 

6 QUINTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El Abogado 

7 frturo Gamboa Echeverría, en su calidad de Fresidente 

8 de la Compañia Inmobiliaria d0OH1 S.A. "en ligquida- 

9 ción" declara que en cumplimiento a lo resuelto en 

10 sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

11 Accionistas celebrada el día tres de abril de mil 

12 novecientos ochenta y nueve, reforma el Artículo Sexto 

13 del Estatuto Social, en los siguientes términos: 

Ga ARTICULO SEXTO* —DEL CAFITAL.— Será de DOS MILLONES DE 

15 SUCRES, integramente suscrito y pagado, representa- 

16 do por dos mil acciones ordinarias, nominativas e 

17 indivisibles de un mil  sucres cada Una, numeradas 

18 del cero cero cero uno NN 

19 SEXTA: NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DEL ACCIONISTA 

20 SUSCRIFTOR.— El accionista suscriptor Ingeniero Manuel 

91 —EHEIEFAM Alvarado es de nacionalidad ecuatoriana, 

22 domiciliado en Guayaquil.—- Agregue usted, señor 

a -—— Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez 

24 y perfeccionamiento de la presente escritura.- Esta 

25 escritura está firmada por el Abogada firturo Gamboa 

26 Echeverria, con matrícula profesional del Colegío de 

97 Abogados del Guayas, Número: ochocientos dy nta y 

  

       HASTA AQUI” LA MINUTA QUE JUNTO COM 
!   28



Ln. : 
14 ns 

1 DOCUMENTOS HABILITANTES MUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

              

2 , FPUELICA CON TODO EL. VALOR LEGAL.- Quedan agregados a 

3 mi registro formando parte integrante de la presente 

4 O escritura el Acta de Junta General de Accionistas y " 

5 Nombramiento del representante legal de la Compañía 

6 INMOBILIARIA JOH1. S.A.” Leída que fué esta escritura 

A de principio a fín, por mí, el Notario, en alta voz, 

8 al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, 

9 se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmi- 

10 go. DOY FE. 

O 
11 

12 ¿Pe INMOBILIARIA JOHI S.A. R.U.C, 0990617880001 

  

13 LA yA, " 

15 AB/ ARTURO GAMBDA ECHEN 10 

16 C.C.09-0335290-4  f ppp qui 

s MATA Y - 
13 MEA, 

so WA MY 

  

AB. NELSON GUSTAVO DOARARTE A. 

  

20 

21 

  

  

      

23 — CUARTO ESO Ma ej LY PEDRO La CTUDAS ne 
a ar a ll LETS, 
25 MAN S E 

25 | A, E 
0) a GIPRMTY 

27 AD. lelson Gustavo Añarte A, o SoáÁ 

  

   
R 

sa 

54 

e 
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i 0 11 e y e MdO e Y e ' NES 

e ea nm xo E << 

1 ZA) MU úl KE 27 
( 15 40. Nelson Gustavo! Cartarte 4 

otario XVil del Cantón Guayaquil 

  

16 

17 

1 *WNTLFECO: Que en emplizionto de le estenado en la Tassiusión NO 90=3-3-% 

- 19 __0008064, dictada al 12 de Maras de 1.980, por la Sublatendento de Beresto la Milatendento de Bercoto 

O 20 Seuietería de la Intendeneía de Compañíca de Genyaquil Tusargada, quedo tag 

21 esttn asta essrítura plblica que contiene la RASIFICACION de la aser tura 

22 plbltca de Resetivesión de IIMOBILIARIA JUNE So Ac, MINENPO DA CAPITAL Y M 

23 AAA E uluaso 5,10% del Sagiectuo 

24 eentil y anotada dejo al nánero 7.188 del Raportario.- Sueyogll. 

25 etelato de ntl nen A 
a . - > > A 

26 y Etetecer o 
AB. HECTOR MIGUEL CIVAR ANDRADE 

  

27 

25 CERTIFICO: Que aun fecha de hoy, queda archivada une capta emtintica de es



  
24 

25 

26 

27 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   


